
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Formato NGA
DEL I'DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DEL2O21

NOTAS DE GESNÓN ADMINISTRATIVAS

NGAoI .-!N I',Ropllcc!!iN

Breve descripción de las actividades princ¡pales de la ent¡dad

Los Estados Financieros del Organismo proveen información financiera a los princ¡pales
usuarios de la misma, al Consejo de Administración, a la Aud¡tor¡a Superior del Estado y a
los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelac¡ón del contexto y de los aspectos
económicos, financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del per¡odo, que
fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión
de los m¡smos y sus particulares.

De esta manera, se informa y se explica a la respuesta del gobierno a las condiciones
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión, además de
exponer aquellas políticas que podrían afectar la información de decis¡ones en periodos
posteriores.

NGAO2..

Se informará sobre las principales condiciones económico-financ¡eras bajo las
cuales el ente público estuvo operando, y las cuales influyeron en la toma
decisiones de la administración.

Las principales fuentes de f¡nanciamiento que t¡ene este Organismo Público
Descentralizado Mun¡cipal son de ingresos propios obtenidos por la prestación de
serv¡cios, recursos federales, los cuales permiten financiar los egresos en base aun
presupuesto de ingresos y egresos el cual es aprobado por el Consejo de Administración
del Ente, compuesto por el Presidente Municipal de Acapulco de Juárez , como presidente
del consejo, representantes del H. Ayuntamiento, de Gobierno del Estado, mediante
convocatoria, y los usuarios de los Servicios y de la sociedad civil y asr mrsmo
el d¡rector general del organismo operador que fungirá como

corr¡ente,
de capital, amortización de disminu
es ejerc¡do y adm¡nistrado por
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

Capítulo lV.- De la prestación de los servic¡os públicos por organismos operadores
mun¡c¡pales.

En sus artículos 40 y 41

En t 989 se crea por disposición de la Ley, La Com¡sión de Agua Potable y Obras
Urbanas de lnterés Social del Mun¡c¡pio de Acapulco (CAPOUISMA), dicha entidad se
convierte en organismo Público Municipal.

El 29 de abr¡l de 1994, por nuevas reformas a la Ley, retoma la denominación de
C.A.P.A.M.A., con carácter de Organ¡smo Público Descentralizado.

Reglamento lnterior de la Com¡s¡ón de Agua Potable y Alcantarillado del iiun¡cipio
de Acapulco

Articulo 2.- La comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco, es
un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administración Pública del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero, con personalidad jurídica y patr¡monio propios, encargado
de la Operación y Administración de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado,
tratam¡ento y disposición final de aguas residuales y Saneamiento del Municip¡o de
Acapulco de Juárez, Guerrero; creado como Organismo Operador Municipal por acuerdo
del H. Ayuntamiento tomado en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día
'17 de febrero de 2003 y su Complemento de fecha 17 de julio del mismo año, publicados
en la Gaceta Municipal los días 31 de mazo y 24 de agosto del 2003.

b).- Principales cambios en su estructura durante el ejerc¡cio 2021.

No ha sufrido n¡nguna modificación.

NGA04.-@
a)- Objeto Social y principales act¡vidades.

) Objeto Social.

Es un organismo descentralizado que busca proporcionar un servicio de agua potable,

alcantarillado y saneamiento ¡ntegral con calidad y eficiencia que logre la satisfacc¡ón de
las neces¡dades de los ciudadanos acapulqueños y la protecc¡ón al medio ambiente.

F Principal Actividad.

Tiene a su cargo proporcionar los servicios públicos alcantarillado.
115 fracción llltratamiento y disposición f¡nal
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

) Ejercicio Fiscal

Ejercicio Fiscal per¡odo presentado del 'l de Enero 3l de Diciembre 2021.

b).- Rég¡men Jurídico que les es aplicable (Forma como está dada de alta la
entidad ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co, Unidad etc.).

Este Organ¡smo Operador tributa bajo el Régimen Fiscal:

"De las personas morales no contribuyentes", de acuerdo a la tev de,LlEpg.g§lo
sobre la Renta, en su título lll articulo 79 XXIV párrafo, que manifiesta lo siguiente:

"Los Organismos Descentralizados"

Los Organismos Descentralizados que no tributan conforme al título ll de esta
Ley (Personas Morales), solo tendrán las obligaciones a que se refiere este
articulo y las que establecen los dos últ¡mos párrafos del artículo 8 de la misma
ley en mención.

Lev del lmouesto al Valor Aqreqado

Artículo 1o: Al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, las personas
físicas y las morales que es territor¡o nac¡onal, realicen los s¡guientes actos o actividades
sigu¡entes:

l. - Enajenen Bienes.

ll.- Presten Servicios lndependientes.

lll.-Otorguen el Uso o Goce Temporal de Bienes.

lV.-lmporten Bienes o Servicios.

De acuerdo al Artículo 2-A el impuesto se calculará aplicando a los valores la tasa del

0% en la siguiente toma de los servicios de agua y alcantarillado.

'1.- Domest¡co Popular
2.- Residencial.

Art. 2-A fracción ll, inciso h, de la Lev del lmpuesto al Valor Agregado,

Los suministros de agua para uso doméstico se 0%.

Y por consiguiente apl¡cando la 16% en la
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR]LLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Retención del lmpuesto al Valor Agregado.

En su Artículo 3o Fracción Tercera lndica:

La Federación y sus Organismos Descentralizados efectuaran igualmente la retención
en los términos del ArtÍculo 1o.-A de esta Ley, cuando adquiera bienes, lo usen o
gocen temporalmente o rec¡ban servic¡os, de personas físicas o residentes en
el Extranjero sin establecimiento permanente o base fija en el país, en el supuesto
previsto en la Fracción lll del mismo Articulo también efectuara la retención en los
térm¡nos del artículo 1o.-A de esta Ley, en los casos en que la Federación y sus
Organismos Descentralizados rec¡ban servicios de auto-transportes terrestres de
bienes prestados por personas morales.

Los Estados, el Distrito Federal y los Munic¡p¡os, así como sus Organismos
Descentralizados, no efectuarán la retención a que se refiere este Dárrafo.

c). - Consideraciones acciones fiscales del ente: obligaciones f¡scales
contribuciones que está obligado a pagar o a retener).

CAPAMA. Se encuentra bajo las sigu¡entes claves de conformidad con sus
obl¡gac¡ones f¡scales:

CLAVE
s212
R17
R6
R19
/bó

OBLIGACION FISCAL
Organismo Descentralizado del Municipio
Retenedor de Salarios
Retenedor de Arrendamiento
Retenedor de Honorarios
Derechos de Agua
lmpuesto al Valor Agregado

d). - Estructura Organizacional Básica. "Anexar el Organigrama de la entidad"

Direcc¡ón General:
Artículo 22 del Reglamento lnterno. -La Dirección General del Organismo
Operador Municipal, para el desempeño de actividades contara con las
siguientes unidades.
Secretaría Particular.
Departamento de Control Gestión: Artículo 24 del Reglamento.
Contraloría General.
Departamento de Aud¡toría Administrativa y Financiera: Artículo 26 del
Reglamento.
Departamento de Aud¡toría
Reglamento.

de Obras y Asesoría JurÍdica. Artículo 26 del
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Subdirección Jurídica.
Departamento de Jurídico: Artículo 32 del Reglamento.
Jefatura de Oficina Contencioso, Contratos Y Ejecución Fiscal: Artículo 32
del Reglamento.
Subdirección Adm¡nistrat¡va.
Departamento de Almacén: Artículo 28 del Reglamento.
Departamento de Recursos Humanos: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Adquisiciones: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Servicios Generales: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Servicios Médicos: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Comunicación Social: Artículo 32 del Reglamento.

Dirección Comercial.
Artículo 41 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus facultades y
funciones, la Dirección Comercial, contará con las unidades administrativas
siguientes:
Subdirección de Operación Comercial.
Subd¡rección de Recaudación.
Departamento de Capacitación y Control de Operación Comercial.
Departamento de Modernización al Padrón.
Departamento de Micro Medic¡ón.
Departamento de Capacitación y Control de Recaudación.
Determinación de Consumos.
Departamento de Facturación.
Departamento de Planeación y Procedimientos Comerciales
Departamento de Productividad e lndices de Gestión.
Departamento de Geo informática.
Gerencias Centro.
Gerenc¡a Coloso.
Gerencia Diamante
Gerencia Pie de la Cuesta.
Gerencia Renacimiento.

Dirección de Finanzas.
Artículo tt4 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones,
facultades y atribuciones, la Dirección de Finanzas estará integrada por las
sigu¡entes unidades administrativas:
Tesorería General
Departamento de lngresos.
Departamento de Egresos,
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Dirección de Gestión Giudadana.
Artículo 46 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones y
atribuciones, la Dirección de Gest¡ón Ciudadana estará ¡ntegrada por las
siguientes unidades administrativas:
Subdirección de Atención Ciudadana
Departamento de procuración del usuario
Departamento 073,
Departamento gestión integral
Departamento cultura del agua,
Departamento de programas alternativos
Departamento de Comités de futuros usuarios.

Dirección de Operación.
Artículo48 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones y
atribuciones la Dirección de Operación estará integrada por las siguientes
unidades:
Subdirección de Agua Potable.
Subdirección de Saneamiento.
Departamentos de: Captaciones y Conducciones
Departamento de Operación Hidráulica.
Planta Potabilizadora.
Departamento de Alcantarillado San¡tario.
Plantas de Tratam¡ento.
Departamento de Mantenim¡ento Electromecánico, que contará con las oficinas

de: Mantenimiento Eléctr¡co;
Departamento de lnfraestructura Civil
Departamento Mecánico.

Dirección Técnica
ARTíCULO 50 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones
y atribuciones, la Dirección Técn¡ca estará integrada por las siguientes
unidades:

Subdirección de Planeación.
Subdirecc¡ón de Construcción.
Departamento Estudios y Proyectos Ejecutivos.
Departamento de Concursos y Contratos.
Departamento de Supervisión y Control de Obras.
Departamento de Precios Unitarios.
Departamento de Control H¡dráulico y Eficiencia Energética.

Descargas Sanitarias

Cofiision

Departamento de Control de Conces¡ones y
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALGANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO
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e).- F¡deicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fide¡com¡tentes o
Fideicomisario.
No existen fideicomisos.

NGAOs. BASES DE PREPARAGIffi
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las d¡spos¡c¡ones

legales aplicables.
Si (x) No o¡ Sistema lnformático de Contabil¡dad Gubernamental

. Se registraron los momentos contables y presupuestales en tiempo y forma.

. La aplicación de la ley de lngresos para el Municip¡o.

. Presupuesto de Egresos.

1.- Sistema de Contabilidad utilizado por la adm¡n¡stración municipal:
(x) Cumpl¡miento General de Ley ( ) S¡stema Básico de Contabilidad

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelac¡ón de
los diferentes información así como las bases de la
med ición financieros, por

razonable, valor de
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

El total de las operaciones están reconocidas a su costo histórico.

c) Postulados Básicos de contabilidad gubernamental.

l.- Sustancia Económica.
2.- Ente Público.
3.- Existencia Permanente.
4.- Revelación Suficiente.
5.- lmportanciaRelativa
6.- Registro e lntegración Presupuestar¡a.
7.- Consolidación de la lnformación Financiera.
8.- Devengo Contable
9.- Valuación.
1 0.- Dualidad Económica.
I I .- Consistencia.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de
normatividades (normatividades suplementarias), deberá realizar la
justificación razonable correspondiente, su alineación con PBCG y a las
características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos
publicados en el Diario Oficial de la federación agosto 2009).
No aplica.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base del
devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad deberán:

) Revelar las nuevas políticas de reconocimiento.

No apl¡ca.

) Plan de ¡mplementación:
No aplica.

) Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las
m¡smas, así como su ¡mpacto en información financiera:

No aplica

NGAO6.. POLITICAS DE CONTA
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNIC¡P¡O DE ACAPULCO

Atendiendo a la Norma lnternacional de Contab¡lidad del Sector Público IPSAS 10

lnformes Financieras en Economías Hiper-inflacionarias requiere que se actual¡ce
el patr¡monio cuando el INPC acumulado durante un periodo de tres años sea igual
o supenor a 10Oo/o.

b).lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus
efectos en la información financiera gubernamental.

No aplica.

c).- Método de valuación de la inversión en acciones de Gompañías
subsidiarias no consolidadas y asociadas.

No aplica.

d).- Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vend¡do:

No aplica.

e).-Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor
presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la
estimación de gastos tanto de los beneficios actuales como futuros.

Las obligaciones por jubilaciones están a cargo de un organismo descentralizado
llamado ISSSPEG.

f).- Provisiones: Objetivo de su creación y monto y plazo:
Un porcentaje de los pasivos contingentes están considerados dentro del
presupuesto de egresos del ejercicio.

g).- Reservas: Objetivo de su creación, monto y plazo:
El organismo no ha realizado algún estudio actuarial para registrar las reservas
laborales como pr¡ma de ant¡güedad.

h).- Cambios en políticas contables y correcciones junto con la revelación de
los efectos que se tendrá en la ¡nformación financiera del ente público, ya
sea retrospectivos o prospectivos:
Se registra de la cuenta los momentos contables y presupuestales de acuerdo a la
norma del CONAC.

l).- Reclasif¡caciones: Se deben de revelar movim¡entos entre
cuentas por efectos de cambios en los t¡pos

) En mazo la corrección de la
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

De enero a octubre del presente ejercicio fiscal se h¡cieron reclasificaciones
de cuentas contables que se habían desagregado en forma ¡ncorrecta,

afectando princ¡palmente la cuenta contable de Errores Contables..

En el mes de junio se reclas¡fican las cuentas de Proveedores a Largo Plazo
a Proveedores a Corto Plazo y la cuenta de Contrat¡stas a Largo Plazo a

Contrat¡stas a Corto Plazo como marca el Conac.

En el mes de noviembre se reclasifican las cuentas I 2631-51 013-003-001-
000, 1 2631-51 013-007-001, 12631-5103-004-001 -000, I 2631-51 01 3-008-
OOl, Deprec¡ación de Eqpo. de Radio Comunicación, Depreciación de Eqpo
de Radio y Comunicación Revaluado, Depreciación de Acum. Eqpo de
Medico y Depreciación Acum. De Eqpo. Médico Revaluado que estaban el
Grupo de Mobiliario y Equipo de Oficina reclas¡f¡cando al Grupo de
Mobiliario y Equipo y Maquinaria

En el mes de noviembre se reclasifico de la cuenta I 1613-00000-000-000-
000, de nombre Estimac¡ón para Cuentas lncobrables de derecho de recibir
Efectivo, de las siguientes subcuentas:

Afectando cuenta 32520-00000-000-000-000 de nombre Rectificación de
resultados del ejercicio en la subcuenta 325216§lffi0NQ1-000 de
nombre Errores Contables por un importe de pafffi5 t€átá,ip\ha be rse

,,,j"::::;::::,"",."desad.s: (tq#
> Se cancela en el mes de junio el saldo de la cuent\Q@bhbfiú

51013-001-000 de nombre Días Económicos ya
arrastrando de anter¡ores, el cual se verifico con el

:dEñEE!t

I I 61 3-51 01 3-001-003-000 1 1 61 3-51 0l 3-003-005-000
I I 6l 3-51 01 3-001 -004-000 1 1 61 3-51 0'1 3-003-006-000
I 1 61 3-51 01 3-001 -006-000 1 161 3-5101 3-003-007-000
1't 61 3-51 01 3-001 -009-000 1 1613-5r 0r 3-003-008-000
1 1 61 3-51 01 3-001-01 1-000 I 161 3-51 01 3-003-01 1 -000
I 1 61 3-51 01 3-001-01 2-000 1 1 61 3-51 0'l 3-003-01 3-000
I 1 61 3-51 01 3-001-01 3-000 1 1 61 3-51 01 3-003-021 -000
1 1 61 3-51 0r 3-002-002-000 't 1 61 3-51 01 3-003-025-000
1 161 3-51 01 3-002-003-000 I 161 3-5101 3-004-005-000
1 16r 3-5r 013-002-004-000 1 1 61 3-51 01 3-004-009-000
1 1 61 3-51 0l 3-003-002-000 I 161 3-51 01 3-004-021 -000
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GOMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

En el mes de Octubre se aplicó el Convenio de transacción en la cláusula
Segunda donde menc¡ona una quita , bajo la figura consagrada en el
artículo 1885 del Código Civil del Estado de Guerrero, a través de la cual
hará una reducción al monto total adeudado quedando un adeudo de
$3,500,000.00 realizado con FOMEPADE con fecha del l9 de junio de 2017
por lo cuaf se realiza un ajuste pot $ 3,242,799.41

Se cancela en el mes de noviembre el saldo de las cuenta contable 22610 -
00000-000-000-000 de nombre Provisión p/ Demandas y Litigios de las
subcuentas:

Subcuenta Nom bre
2261 0-5r 01 3-001 -002-000 Quevedo Carceda Manuel Salvador
226r 0-51 01 3-001 -008-000 Granados Salazar Andrés
2261 0-51 01 3-001 -007-000 Adame Farías Oscar

Por ser ju¡cios terminados y concluidos según actas de Conciliación
Arbitraje con fechas de 05/05/19, 21111118 y por oficio.

NGAO7..
CAMBIARIO.

a) Activos en moneda extranjera
No se tiene activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

No se tiene pasivos en moneda extranjera.

Posición en moneda extranjera.

No se tiene operaciones en moneda extranjera

Tipo de cambio.

No se tiene operaclones en moneda extranjera.

e). Equivalente en moneda nacional.

No aplica.

c).

d)
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGA08.-@

ACTTVO 2,6s8,782,855.08 27 ,O43,9Sr32A.f 26,800,604,895.68 2,902,L29,246.s| 243,346,411.41

1,3ss,7s4,a22.32 27 ,013,222,44L.90 26,746,7a8,495.92 1,622,196,767 ,30 266,441,944.94

Efectivo y Equivalentes 39,OO7 ,7 8r.13 26.O82,982,941 .O7 26,O55,732,492.01 66,2s1 ,836.73 27,250,055.OO

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1,421,74t,692.29 87s,534,855.11 61s ,916,185.42 1,680,700,361.58 259,558,669.29

Derechos a Rec¡bir Bienes o Servicios 21,663,399.40 6,135,8U.12 2,968,696.93 2s,430,s66.59 3,7 67 ,167 .19

lnventarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Almacenes 21,174,630.14 23,084,858.52 18,590,0.17.87 31,669,440.79 4,494,810.65

tstimación por Pérd¡da o Deterioro de
Activos C¡rculantes -153,232,681.24 20,620,461.16 49,249,224.31 ,181,861,438.39 -28,628,157.75

otros Act¡vos Circulantes 0.00 4 ,263,449.98 4,263,419.98 0.00 0.00

Activo No Circulante 1,t03,o24,o32.7 6 30,728,886.21 53,824,399.76 1,279,912,519.21 -23,095,513.55

lnversiones F¡nanc¡eras a Lar8o Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Eienes, lnmuebles, Infraestructura y

Construaciones en Proceso 3,179,739,652.52 8,s39,790.52 4,710,026.O4 3,182,969,417.00 3,429,764.48

Bienes Muebles 124,160,008.70 2,672,197.11 720,861.33 125,711,338.48 2,55L,329.18

Activos lntangibles 2,257,716.41 48,818.04 0.00 2,306,534.45 48,818.04

Deprec¡ación, Deter¡oro yAmortización

Acumulada de Bienes -2,07r,@4,919.54 6,9s7 ,s80.22 38,228,424.sO 2,042,875,767.82 -31,210,448.24

Activos Diferidot 9,O7 5,574.67 12,510,500.32 10,765,O11-89 10,820,997.10 7,7 45,422.43

Est¡mación por Pérdida o Deterioro de
Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Debe de Mostrar la s¡gu¡ente información:

a) Vida útil o porcentaje de depreciación, deterioro
los d¡ferentes tipos de act¡vos.

o amortización

\ üe.capultl .
Cd¡¡TRALORIA

Agua Pol¿blB
r¡¡lo der Mu¡igfro
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Descripción Tasa
Edific¡o y construcc¡ones 3.33%
I nfraestructura y Saneam¡ento 4.00%
Equipo de transporte 20.000/o

Mobil¡ario v oficina 10 00%
Eqpo de cómputo y de tecnologías de
lnformática 33 30%
Eqpo de aoaratos aud¡ovisuales 33 30%
Maquinar¡a, otros equipos y
herramientas -^ 10.00%
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

b). Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los act¡vos.
Se Realizó en el mes de Junio un ajuste en la cuenta contable'12634-51013-001-
001-000 de nombre Depreciación de Equipo de Transporte.

c) lmporte de los gastos cap¡talizados en el ejercicio, tanto financieros como
De ¡nvest¡gación y desarrollo.
No aplica.

d) R¡esgo por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financ¡era.
No aplica.

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
No apl¡ca.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten al act¡vo, tales
como bienes en garantía en embargos, lit¡gios, títulos de inversiones entregados
en garantía, baja significativa del valor de inversiones financieras.

No aplica.

g) Desmantelam¡ento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos
Contable.
No aplica.

h) Administración de activos, planeación con el objetivo de que el ente los
utilice de manera más efectiva.
Se les da mantenimiento correctivo a los Equipo de Transporte, Maqu¡naria Pesada
y Equ¡po de Cómputo.

Adicionalmente se deben incluir las explicaciones de las

activo, en cuadros comparat¡vos como sigue:

a) lnversiones en valores. No apl¡ca.

princ¡pales variaciones en el

b) Patr¡mon¡o de Organismos descentralizados de Control P

indirecto. No aplica.

c) lnvers¡ones en empresas de participación mayoritaria. No aplica.

d) lnvers¡ones en empresas de participación minoritar¡a. No aplica.

Agua pohbte

der Mururrf'ro
9...CarUlCO

TRALORÍA
GENE::AL

e) Patrimonio de organismos descentralizados
directo según corresponda. No aplica.

de control presupuestario
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGAOg.- FIDEICOMISOS. MANDATOS Y ANALOGOS.

Se deberá informar:

a).- Por el ramo administrativo que los reporta:
El organismo cuenta con un fideicomiso, pero a la fecha ya se terminó de amortizar el

crédito por el cual se creó el fideicomiso pero este no se ha cancelado
administrativamente por eso se refleja en el rubro contable de inversión.

b).- Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que
conforman el 80% de las disponibilidades.
No aplica.

NGAIO..

a). Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

lngresos Por Ventas de Bienes y Prestación
de Servicios

6,385,335.00

Part¡cipaciones, aportaciones, Convenios,
Incentivos, Derivados de colaboración fiscal,
Fondos Distintos, de Aportaciones,
Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y
Subvenciones. v Pensiones v Jubilaciones
Otros lnqresos v Benef¡cios var¡os

1.41 1.060.00

Por Ventas de Bienes v Prestación de Servicios

Part¡c¡paciones, aportaciones, Convenios, lncentivos, Derivados
de colaboración fiscal, Fondos Distintos, de

Asignaciones, Subsidios y Su

b).- Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

Autorizado.

Conl s\tgua Pobb¡e
y Ah¿ dofer [4ur!00¡o
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGA,I,I.. INFORMACION SOBRE DEUDA Y EL REPORTE ANALITICO DE DEUDA.

Se informará lo s¡guiente:

a).- Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda
respecto a la recaudación tomando como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.

No Aplica.

b).- lnformación de manera agrupada, por t¡po de valor gubernamental o instrumento
financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perf¡l de venc¡m¡ento y
otros gastos de la deuda.

CONCEPTO IMPORTE Fecha
Deuda Pública Corto Plazo (Crédito Banorte) 0.00 Saldo al 31112121
Total $0.00

CONCEPTO IMPORTE
lntereses $72,094 68
Otros gastos de la deuda 407,1 10.88
Tasa TIEE+4.885

* Se anexa la información en las notas de desglose.

NGAI 2.. CALIFICACIONES OTORGADAS.

lnformar tanto del ente públ¡co como cualquier transacción real¡zada, que haya s¡do
sujeta a cal¡f¡cación de créditos

Se cuenta con 2 cal¡flcadoras que son:

Fitch de México, S.A de C.V. Y Moodys de México S.A. de C.V. calificadoras
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

,f-q_
NGAI3.- PROCESO pE MEJORA. I ;ñI tun¡s¡t

Se informar de: I vtra,,¿\N,¿efuu¡i

a).- Principales Polít¡cas de Control lnterno \co!
) Racionar el uso de los recursos para alcanzar el cumplimiento de las

GENEf,AL

el ejercicio.

)> Manual de procedimientos: Nos indica los proced¡mientos que debemos seguir de
forma ordenada en el desarrollo de las actividades, ev¡tando duplicidad de esfuerzos.

Contabil¡dad General de
generales que rigen la
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

información financiera, incluyendo la presupuestaria y programática en forma
razonable y transparente.

b).1- Medidas de desempeño financiero, metas y alcances:

1.-Se cumple con un Programa Operativo Anual y un Presupuesto Basado en
Resultados, el cual es medido a través de indicadores concentrados en Ia Matriz de
lndicadores para Resultados "MlR" por el área de Evaluación del Desempeño.

NGA14.. INFORMACION POR SEGMENTOS.

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera
segmentada debido a la diversidad de las activ¡dades y operaciones que realizan los
entes públicos, ya que la m¡sma proporc¡ona informacíón acerca de las diferentes
activ¡dades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que
maneja, de las diferentes aéreas geográficas, de los grupos homogéneos con el
objetivo de entender el desempeño del ente evaluar mejor los riesgos y beneficios del
mismo, y entender como todo y sus partes integrantes

Toda la información del organismo está procesada y se encuentra disponible y esta
segmentada en:

Contable y
Presupuestalmente.
Programática.
Disciplina financiera
Evaluación del desempeño

Consecuentemente, esta información, contr¡buye al análisis más
situación financiera, grados y fuentes de riesgos y crecimiento potencial dq

Para que se pueda tomar decisiones de acuerdo a las necesidades
ente.

NGA15.. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE.

El ente público informara el efecto en sus estados financieros de aq
ocurridos en el periodo posterior al que informa, que proporcionan mayor
sobre eventos que le afecten económicamente y que no se conocían a la fecha del
c¡erre,

El organismo público no tiene hechos ocurridos en el per¡odo posterior al que se informa que
proporcione mayor evidencia sobre eventos que afecten económicamente.

NGAI 6.. PARTES RELACIONADA.

debe establecer por escr¡to que no
influencia significativa sobre la toma

a.
b.
c.
d.
e.

DEPARTA

f:s:" I
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

En la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Acapulco no existen partes
relacionadas que ejezan influencia sobre la toma de decisiones operativas y financiera

NGAI7,- RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTAGION RAZONABLE DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS.

La información contable deberá estar firmada en cada página de la misma e inclu¡r al f¡nal

la sigu¡ente leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados
Financieros y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisol'.
Lo anierior no será aplicable para la información contable consolidada.

Se cumple con la normat¡vidad vigente que a la letra dice:

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas
son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisor".

6'eo4
Cornisión de Agua potabte
y Alc¡nt¿.it¿do det Muñ,.¡pao
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